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Memorando No.: EPMRp-SD-pS-MRM-2020-112-M
Santo Domingo, 24 de julio del 2020

planificación
Instiiucional /7PARA: If;ll,Hi:§:l::ilil[.,, D*'h-^#u:W

¿o Yref ol*a%a'
ASUNTO: Remito RESOLUCTÓN No. EpMRe-SD-2020-045, QUTNTA nrronlvla otlfu
PoA !+ o+- ¿PLa

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el lnforme No. EpMRp-
SD-PI-CME-2020-020-| de fecha 23 de julio del 2020, suscrito por el lng, Camila
Martínez, Analista de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado Córdova,
Gerente General, dispone elaborar la resolución de aprobación a la QUINTA REFORMA
DEL POA, en consecuencia sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020-045, de 24
de julio del 2020, para la firma respectiva, para la firma respectiva, luego de lo cual se
deberá remitir a la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación
lnstitucional.

para los fines consiguientes.
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RESoLUcTóru ruo. EpMRp-sD -2020-o4s

LAURA SALGADo cónoove
cERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púeLlcn MUNtctpAL

REGISTRO DE LA PROP¡EDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "E/
Esfado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor
de /os titulares de derechos gue se encuentren en situación de desigualdad y que los
derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica
para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos
hechos ni para negar su reconocimiento y el contenido de los derechos se desarrollará
de manera progresiva a través de la normas, la jurisprudencia y las políticas públicas";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll,
Sección Primera, sobre el Sector Publico, establece "Las instituciones del Esfado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de /os derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, en su CapítuloVll,
Sección Segunda, sobre la Administración Pública, indica que: "La Administración
Pública se rige por /os principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, coordinación, participación, planificación, seguridad, transparencia,
y evaluación".

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo lV,
sobre el Régimen de Competencias, establece.- "El sistema público de registro de la
propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las
municipalidades".

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomías y Descentralización que manifiesta: "La administración de /os regisfros de
la propiedad de cada cantón, corresponde a /os gobiernos autónomos
descentralizados municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad
corresponde al gobierno central y su administración se ejercerá de manera
concurrente con los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo
con lo que disponga a la ley que organice este registro..."

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su
Art. 1 menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada
,REG/SIRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO _ EPM.RPSD,
cuyas siglas serán EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería
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iuridica y patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía,
administrativa y de gestión..."

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:
"Organización Empresarial.- La dirección y administración de la Empresa pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EpM-RpSD, se
eiercerán a través de los siguientes órganos de dirección y administración: 1.
Directorio y 2. La Gerencia General";

Que, la ordenanza Municipal No.M-072-vQM, en su Art. 18 dispone: "La o el Gerente
General es la máxima autoridad administrativa de la empresa púbtica y ejercerá la
representaciÓn legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial,
técnica y operativa...";

Que, el artículo 20 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, menciona: "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en
el Art. 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la
o el Gerente General, la dirección y administración de la Empresa Pública, /as
siguientes: .. 1) Cumplir y hacer cumplir, la normativa legat tanto general como interna
de la Empresa Pública, las resoluciones de directorio legalmente aprobadas...,2)
Aplicar las políticas definidas por el directorio, para el manejo administrativo, financiero
y legal de la empresa pública; velar por el cumplimiento estricto de todos los requisitos
ad mi n istrativos y leg ales" ;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-003-2019-07-05-01, de S de jutio de
2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del
Cantón Santo Domingo, en sesión extraordinaria a través de votación ordinaria por
unanimidad, Designar como Gerente General Titular de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo a la lng. Laura Eugenia Salgado
Córdova, de conformidad con lo establecido en el artículo 1g de la Órdenanza de
Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la Empresa pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-sD-wEA-so-oos-2019-10-3'1-07, de 31 de
octubre del 2019, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el gi de octubre
del 2019, resolvió a través de votación ordinaria, por unanimidad, aprobar la proforma
presupuestaria del año 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2019-073, de fecha 28 de noviembre del 2019,
se aprueba el Plan Operativo Anual 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-008, de fecha 18 de febrero del
2020, la máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Primera Reforma al plan
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Operativo Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-018, de fecha 17 de marzo del 2020,
la máxima autor¡dad lng. Laura Salgado, Aprobó la Segunda Reforma al plan
Operativo Anual, POA del 2O2O, de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2O2O-024, de fecha 13 de abril del2020, la
máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Tercera Reforma al Plan Operativo
Anual, POA del 2020, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del
Cantón Santo Domingo.

Que, mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-036, de fecha 3 de junio de|2020, ta
máxima autoridad lng. Laura Salgado, Aprobó la Cuarta Reforma al Plan Operativo
Anual, POA del 2O2O, de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del
Cantón Santo Domingo.

Que, mediante sumilla inserta por la lng. Laura Salgado, en el lnforme No. EPMRP-
SD-P|-CME-2020-020-1, de fecha 23 de julio del 2020, suscrito por la lng. Camita
Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado
Córdova, Gerente General de la EPMRP-SD, autor¡za y dispone elaborar la resolución,
aprobando la Qu¡nta al Plan Operativo Anual 2020 de la Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en atención a lo solicitado y
propuesto por la Analista de Plan¡f¡cac¡ón lnstitucional;

Que, Las normas de control ¡nterno No. 200-02 Adm¡nistración estratégica, señalan
"Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y
actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de
la gestión ¡nstitucional.

Que, se justifica con el memorando que remite a Gerencia General, en cal¡dad de
máx¡ma autoridad, que está al frente de cada área, la lng. Adriana Machuca, Gerente
Administrativa, quien adjunta el informe con la reforma del Plan Operativo Anual,
misma que se detallan a continuación. No. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1003-M de
fec^a 22 de julio del 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca-Gerente
Administrativa, mismo que se encuentran con Ia sumilla inserta de la máxima
autoridad de la EPMRP-SD.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa legal
vigente:

RESUELVE:
Art. l.- Aprobar la Quinta Reforma al Plan Operativo Anual 2O2O, de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por

-
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la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, de
conformidad con el cuadro consolidado que consta en el informe de la servidora,
siendo el siguiente:

a) Se cambia el nombre de la actividad SERVICIOS DE LA ELABORACIÓN E
IMPRESIÓN DE T|TULOS DE CRÉDITO Y CERTIFICADOS, POr IA ACtiVidAd
SERVIGIO DE LA ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE T¡TULOS OC óNÉOITO.
b) Se cambia en la actividad BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO, la sub-actividad
transporte (Retiro de Certificados y Títulos del IGM) por transporte (Retiro de Títulos
del !GM).

Art. 2.- Disponer a Planificación lnstitucional notifique con la presente resolución a las
diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Propiedad del cantón Santo Domingo, a veinte y cuatro días del mes de julio del
2020.

CORDOVA
GERENTE GENERAL DE IA EMPRESA PÚBL¡CA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

aI
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Dr. Mesías Ruano



PLAN OPERATIVO ANUAL 2020. EPMRP-SD

Reforma 24 de Jul¡o de 2020

lunción primordial es ia inscripción y publicidad de los instrumentos públicos, títulos y

oE c¡xfóll oE lrxro Do¡nco
ún mandato Leoat: Base Legat: I O*oa*orrA MUNICIPAL No.Nr-072-vOM I t"cha:24 de nov¡embre de 2016t,

documentos que la Ley exige o perm¡te que se inscriban en los registros Registro ol¡cial No:

de los ciudadanos del Cantón Santo Domingo

PLAN NAC|ONAL TODA UNA VIDA IPNO'|2017-2§21

Se despl¡egan el (o los) Ob¡etivo (s), Meta (s) e Ind¡cador (es) del PND

3. Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras generaciones. 8. Promover la transparencia y la corresponsabilidad para una nueva ética social.

5. lmpulsar la product¡vidad y compet¡l¡vidad para el crecimiento económ¡co sosten¡ble, de manera redislributiva y sol¡daria.

oBJETIV0S ESTRATEGIcoS DEL PLAN oE DESARRoLLO Y ORDENAMIENTO fERRITORIAL 2O3O (OE.PDOT}

1- Or¡entar la gest¡ón públ¡ca para la intervención art¡culada e integrat a los GAP. 7. Consol¡dar la Reg¡ón de ciudades del lróp¡co húmedo.

3. Garantizar el acceso permanente, inclusivo y equitativo a la educación a las dist¡ntas 9' ordenar la ciudad conformada por su centro y las cuatro centralidades urbanas'

manifestaciones culturales, a la práctica y act¡v¡dades recreativas y deponivas.

4_ Fomentar el desarrollo económ¡co. 10. Modernizar, regular y rac¡onal¡zar el s¡stema de movil¡dad, tránsito y transporte públ¡co.

5. Genefar venta¡as compelit¡vas. I 1. Fortalecer la democracia participativa.

6. promover e ¡mpulsar infraestructura product¡va. 12. Fortalecer la gest¡ón y acción ¡nstitucional e ¡mpulsar su ¡ntegración al mundo global.

oBJETtvos esrnl¡Éctcos tNsrtructoNALES (oED

1. Relerente de la administración públ¡ca local.

Responsabil¡dad social.

Garantizar el derecho a la seguridad iurídica de los servicios reg¡slrales con calidad, eficiencia y eficacia

Talento Humano en continuo crecimiento.

satislacción del cliente interno y exlerno.

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AOMINISIRAIIVO INSNTUCIONALC.:
c.
(^-

nl
C

4.- PolÍtico
lnslitucionaloE12 oE12

l?' lEdiri"""ion"",
lAdmrnrsllacron leouioam¡entoá dotados de
lHumana v I :

I Nrod.,n, 
' 

I 
servlcros oasrcos

1l

1 2 pagos
§ 21 .444

) )

t=!rl,

DATOS INSTITUCIONALES

ESTRAÍ EGIAS DE ACCIÓN IT.ISTITUCIONAL

N'

ESTMTE
GrCO

ESTRATE
Grco
poof
2qtl
loEl

EJE OE
PLANES, PROGRAMA9,

^vctr^a ^¡rlnn^ñEc IIETA

Programác¡én trimestral €n %

I tl ilt tv Presupuslo
ETIPRP.SO

Autog€
lién

t I lI lv TO¡AL
ONAL
(oErl

PDOÍ 2030 acctót{ES

001
# de pagos
realizados

25.00% 25,00% 25.00% $ 21 .444,74 $ 0.0( $ 5.000,0( $ 5.000.0( $ 5.000.0( $ 6.444.71
ierenle
\dministrativa



002 oEt2 oE12
Polilico racton

v
Servicio de Coreos I 2 pagos

realizados
f pagos

realizados
31.50% 1 9.50% 1 9.50% 29,500/o $ $70 $1 $ $ $

003 oEt2 oE12
4.'Político
lnsiitucional

Servicio de fransponadora
de Valores

12 pagos
realizados

# pagos
realizados 32.50'/o 22.500/0 22.500k 22.500k $ 4.200.00 $ 0.00 $ 1 050.0( $ 1.050,00 $ 1.050.0( $ r.050,0( $ 4.200.00

Gerenle
Adm¡nislrativa,
Gerenle
Financiera

-lumana y
vloderna

004 oEl2 oE1 2
4.- Político
lnstitucional

Servicio de Elaboración e
mpresión de Tílulos de
lrédilo

1 00% de
servicio
rec¡bido

o/o de
serv¡cio
rec¡bido

7.000/0 5.00% 88.000/o 0,00% $ 27.291.20 s 0.00 $ 1.910,38 $ 1.364.5€ $ 24.016,26 $ 0,00 $ 27.291.2C

Gerente
Admin¡slraliva.
Registrador
Propiedad y

Gerente
Financiera

'lumana y

\¡oderna

005 oEr2 oE12
4.- Político
lnstitucional

iervic¡o de Seguridad y
i/¡g¡lancia para la EPI\¡RP-SD

l00o/o de
servicio
recib¡do

o/o de
servicio
recibido

31.50% 1 9.500/0 19,50% 29.500/o $ 60.000.0c $ 0,0c $ 1 5.000.0c $ r 5.000.0( $ 15.000,00 $ r 5.000,00 $ 60.000,0(

Gerenle

Humana y

Moderna
Servicios
lnslilucionales

006 oEl2 oE1 2
4.- Político
lnslitucional

Áiministración
Humana y
Moderna

Servicio de Monitoreo,
incendio y operadores de
Tecnologías

I 00%
servicio
recibido

o/o de
serv¡c¡o
rec¡bido

32,50"/" 22.500/a 22.500/ó 2250% $ 1.320,0( $ 0.0( $ 330,0c $ 330.0( $ 330.0c $ 330.0c $ r.320,0(

3erenle
qdministrat¡va,

;erv¡cios
nslitucionales

007 oEt2 oEl 2 1.'Polílico
nstitucional

Administración
Humana y
Moderna

Servicio de Limpieza para las 1000/o

servicio
recibido

%de
seruicio
recibido

3'r,500/0 ,9,50% 19,500/o 29,500/0 $ 25.464.0( $ 0,0( $ 4.900,0( s 7.350,0( $ 7.350,0( $ 5.864,0( $ 25.464.00

3erente
qdministraliva,

3eryicios
nstitucionales

nslalaciones de la EPMRP-
SD

008 oEt2 oE12
l.- Politico
nstilucional

Seryicio de ¡mpresión,
,eproducción y adquis¡c¡ón de
]ellos

1000/0

servic¡o
rec¡b¡do

o/o de
servicio
rec¡bido

0.00"/" 0.00% 100.00o/o 0,00% $ 5.225,00 $ 0,00 $ 0,0( $ 0,00 $ 5.225,00 $ 0,0( $ 5.225,00

3erente
qdm¡nislrativa

Seryicios
nst¡lucionales

Humana y
l\¡oderna

009 oEl2 oEr2 l.- PolÍlico
nstitucional

2.- Serv¡cio para la inslalac¡ón,
mantenim¡ento y reparación
de las instalac¡ones de Ia
EPMRP-SD

I 000/0

serv¡cio
recibido

o/o de
servicio
rec¡b¡do

0,00"/o 0.00% 0,000/" 100.00% $ 23.750,00 $ 0,00 $ 0,0( $ 0,00 s 0,00 $ 23.750,0( $ 23.750,00
Serente
Adm¡nislrativaHumana y

[roderna

010 oEt2 oE 12
1.- Político
nstitucional

Adm¡n¡stración
Humana y
Moderna

Bienes y Servicios de
lonsumo

100% de
adquisición
realizada

o/o de
adquis¡ción
realizada

0,000/o 60,000/o 0,00'/o 40,00% $ 10.150,00 s 0,00 $ o,o( $ 6.000,00 s 0.00 $ 4.1 50.0( $ 10.150,0c
Gerente
Administreliva

011 oEt2 oEl2 1.- Político
nstitucional

2.-
Admin¡stración
Humana y
Moderna

Adquisición vehículo
nstilucional

Un vehículo
adquir¡do

Nro. De
Vehículo
Adquirido

0.00% 85.00% 15,00% 0,00"/o $ 48.500.00 $ 0,00 $ 0,0( $ 0.0( s 48.500.00 $ 0.00 $ 48.500.0t

3erente
\dministrativa,
lery¡cios
nstitucionales

012 oEt2 oE12
1.- Político
nstitucional

Manlen¡miento, reparación y
abaslecim¡enlo de
combustible para vehículo
¡nst¡tucional

100%
servic¡o
rec¡b¡do

o/o de
seryicio
recib¡do

0,00% 56,00"/" 22.00% 22,OOo/o $ 11.140,00 $ 0,0c $ 0,00 $ 6.238,4r $ 2.450,8C $ 2.450,80 $ 11.140,0(

3erenle

Humana y

Moderna
,rvEtos
nslitucionales

013 oEr2 oEl2 1.- Polit¡co
nst¡tucional

Pól¡za de Seguros para la
EPMRP-SD para el año 2020

100% de
servidores
asegurados.

o/ de
servidores

89.000/o 0.00% 0.00% 11,000/0 $ 12.747,88, $ 0,0c $ t2.747,8A $ 0,0( $ 0.0( $ 0,0c $ 12.747,8f

3erenle

Humana y
Moderna

t00 o/" de
b¡enes
públ¡cos
asegurados

o/o de bienes
públicos

asegurados

lrvtctos
nst¡tucionales

014 oEt2 oE1 2
l.- Político
nstituc¡onal

2.-
1 00o/. de
adqu¡s¡ción
realizada

o/o de
adquis¡ción
realizada

0.00% 0,00% 1 00.000/0 0,00% s 9.r45,0c $ 0.0( $ 0,0( $ 0,00 $ 9.145,0( $ 0,0( $ 9.1 45.00

3erente

Humana y
llloderna

impresión y fotocopiado grvicios

nst¡tucionales

015 oEt2 oEl2 1.- Polil¡co
nstitucional

Adquisic¡ón de út¡les de
olicina

l00o/o de
adquis¡ción
realizada

o/o de
adquisición
realizada

0.00% 0.00% 1 00.00% 0,00% $ 4.500.0c $ o,o( $ 0.0( $ 0,00 $ 4.500.0( $ o,oo $ 4.500,00

Ger€nte
Administrativa./S
eruic¡os
lnstilucionales

Humana y
Moderna

016 oEt2 oE13 1.- Políl¡co
nstitucional

Ádministrac¡ón
ilumana y
\,,loderna

Adquisición de mobiliario
1000/0

Adquisición
rcalizada

o/o de
adqu¡sición
tealizada

0,00% 1 0,00% 0.00% 90.000/o $ 6.335.0C $ 0.0( $ 0,0c $ 600,00 $ 0,0( $ 5.735.00 $ 6.335,0(

Gerenle
Adminisfaliva,/S
ervicios
lnstitucionales

o17 OE¡2 oE14 .'Político
de mobiliario

1000/0 o/o de
servicio
recibido

0,00"/" 0,000/o 0,000/o $2 tr( $o $ 0.00 $ $2 $2.

Gerente

@
+

2.,

Administración

2.-

2.-

2.-



018 oEt2 oE12
4.- Polilico
lnstitucional

t.,
Gobernabilidad
y Gobernanza

Adquisición y renovación de
icencias

100o/o de
s¡stemas
adquiridos y
fenovados

o/o de
sistemas

adqu¡r¡dos y
renovados

12,OOok 0.00% 88,000/o 0,000/o $ 1 1 3.455,3€ $0 $ 13.614.66 $ $ 99.840,7 $ $ 1t3

Gerenle

y Analistas
Tecnológicos de
la lnformación

019 oEl2 oE12
4.- Político
lnslitucional

t.-
Gobernabilidad
y Gobernanza

Seryicios de lnternet
'!2 pagos
realizados

I pagos
realizados

34,000/o 22.O0'/o 22,OOo/o 2?,OOyo $ 1 8.000,0c $ 0.00 $ s.000,00 $ 3.000,0c $ 3.000,0( $ 9.000,0( $ 18.000,0c

Gerenle

y Analistas
Tecnológicos de
la ¡nformación

020 oEt2 oEl 2
4.- Político
lnstitucional

i
12,006/o 29,000/o 29,OOo/o 30,00% $ 7.646,72 $ 0,00 $ 917,61 $ 2.243,04 $ 2.243,Oa $ 2.243,04 $7.646,72

Gerenle
Administrat¡vo/a

Gobernabilidad
y Gobernanza

lnformáiicos OS

'ealizados
ntos

realizados

y Anal¡stas
Tecnológicos de
la Información

021 oEt2 oE12
.- Polílico

Gobernabilidad
y Gobernanza

Adqu¡sic¡ón y Renovación de
equ¡pos, accesorios.
heram¡entas y repuestos
inlormáticos

I 00% de
adquisición
realizada

%de
adquis¡ción
realizada

0,00% 0,000/o 100.000/. 0,00"/o $ 7't.469,0r $ 0,0c s 0,0c $ 0,0c $ 71.469,01 $ 0.0( $ 71.469,01

Gerente

y Analislas
Tecnológicos de
a lnformación

022 oEt2 oEt2
Político \¡odernización Registral

1 00o/o de
seryic¡o
recibido

o/o de
servicio
recibido

0,000/o 0.00"/" 80,000/o 20,000/o $ 300.000,00 $ 0.0c $ 0,0( $ 0,0( $ 240.000.0( $ 60.000,00 $ 300.000,0c

ierente

\nalistas

lnst¡tucional
Gobernanza lnrormec¡ón

rropiedad

023 oEt2 oE12
1.- Polílico
nstitucional

1
Prevenc¡ón conlra virus
covrD-r9

1 00% de
adqu¡sición
real¡zada

'k de
servicio
recibido

0,000/o 100,000/0 0,00% 0,00% $ 2.500,0c $ 0,0( $ 0,00 $ 2.500,0( $ 0,00 $ 0,00 $ 2.s00,0(

Serenle
\dministrativo/a.

Gobernanza
ieruicios
nstitucionales

PROGRAIIIA DE FORTALECIMIENfO DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO

024 oE1 2 oEr 2
4.- Político
nstitucional

Administrac¡ón
Elaboración de nómina del 24 nómina # nóm¡nas

25,OOo/o 25,00fo 25,OOok 25.OOok s 1.717 .7562a $ 0,00 $ 429.439.06 $ 429.439,0( $ 429.439,0€ $ 429 439.0€ $ 1 .71 7.756,2:

Gerente de
Adminislración
de Talento
Humano y

Anal¡sta de
falenlo Humano

Humana y

Moderna
contralo pagadas y pagadas

025 oE12 oE12
4.- PolÍtico
lnstituc¡onal

Ejecución del Plan de
3apacitación

N." de

0,00% 0.000/o 100.000/0 0,00% $ 2.000,0( $ 0,00 $ 0.0c $ 0,00 $ 2.000,0t § 0,0c $ 2.000,00

Gerente de
Admiñislración
de Talenlo
Humano y

Analista de
Talenlo Humano

Humana y
l\roderna

ES

ejecutadas
es

e¡ecutadas

026 oE12 oE12
4-- Político
Institucional

Adm¡n¡stración
Humana y
Moderna

Ootación de unilormes para el
personal de la EPMRP-SD

I 00o/" de
pagos
realizados

% de pagos
realizados

0.00% 1 00.000/0 0.000/o 0,00"/o $ r61,28 $ 0,0( $ 161 ,2€ $ 0,00 $ 0,0( $ 161 ,28

Gerenie de
Adminislrac¡ón
de Talento
Humano y

Analista de
Talento Huma¡o

6, oE 12 oE 12
l.- Político
nstitucional

2.-
Administración
Humana y
Moderna

Viáticos y movilización
100% de los
pagos
real¡zados

% de pagos
realizados

0.00% 1 00,000/o 0.00% 0,00% $ 1 36.0C s 0.00 $ 0.00 $ r 36,00 $ 0.0c $ 0.00 $ 1 36.00

Gerenie de

Administración
de Talento
Humano y
Analista de
Talenlo Humaño ;lL

raB oE 12 oE12
4.- Político
lnstitucional

?-

Mantenimiento de exl¡ntores
19 de
ext¡nlores
recargados

N.o de
extintores

recargados
N."

extintores
existentes

0.000/o 0.000/o 0.00% 100.000/0 $ 620.00 $ 0,0c $ 0,0( $ 0.0c $ 0.0( $ 620,0( $ 620,00

Gerente de
Administfación
de Talento
Humano y

Analista de
Talento Humano

Humana y
t\¡oderna

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO COMUNICACIOT{AL



029 oE 12 oE'r2 4.- Polít¡co
lnslitucional

1.,
Dilusión de los servicios que

I 00o/o de o/. de
0.000/o 0.00% 8.00"/" 92,00% $ 8.090.08 s $0 $0 $ $ 8.090,0B $ 8.090.

Analista de

Gobernanza
mastva

realzadas Social

030 oE12 oEr2 4.- Político
lnslitucional

Aclualización de los canales 12 N" de
25.00% 25.OOo/o 25.OOo/o 25,OOo/ó $ 0.0c $ 0.0( $ 0.0( $ 0.00 s 0.0( $ 0.0c s 0.0(

Analista de

Gobernanza la empresa nes Soc¡al

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO OPERAÍ IVO INSTITTJCIONAL

031 oErl oE12
4.- Político
lnstilucional

Determinación y organizac¡ón
del archivo lísico registral de
la EPN¡RP-SD

700/a

o/o de
organizac¡ón
del archivo
físico
reg¡stral

0,000/o 50,000/o 25,00% 25,00"/" $ 0.0( $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00 s 0.00

Regislrador de la

Humana y
Moderna

del archivo
regislral

erencia Técn¡ca
Regislral

032 oEll oEl2 1.- Políiico
nslitucional

2.-
Adniniskación
Humana y
¡roderna

1 00o/o de
impresión y

empaste de
los libros de
la EPMRP'
SD

70 de libros
0,000/o 50,000/o 25.OOo/o 25,OOo/o $ 0,00 $ 0,00 $ 0,0c $ 0,0c $ 0.0c $ o,oo $ 0,00

Regislrador de la

Propiedad/Súbg
efencra fécnicadel año 2019 y parte del 2020

nte al año
201 I y 80o/o

de los libros
del 2020

Registral

GESTIÓN FII'¡ANCIERA

033 oEr2 oE12 1.- Político
nslitucional

lomisiones Bancarias

Reaiizar 26
registros

\ro.
Somisiones

25.OOok 25,00./. 25,OOo/a 25,004/0 $ 170,00 $ 0.0( $ 42,5( $ 42,5( $ 42.50 $ 42,5C $ 1 70,00
Gerenle

Humana y
Moderna

IAS

comisiones
bancarias

Nro-
Somisiones
rlanificadas

dora

034 OE 12 oEl 2 1.- Politico
nstitucional

l2 Registros
del 5 por mil

Nro. de

25,OOok 25,OOok 25,OOo/o 25,OOo/o $ 1 4.800,0c $ 0,00 $ 3.700,0( $ 3.700,00 s 3.700,00 $ 3.700,0( $ 1 4.800,0c

Gerente
por mil

Humana y
Moderna

legrstro
)or mil

N" de
retenciones
5 por mil -

1000
debitadas

ta de
Presupuesto

GESTIóN JURfDICA

035 oE12 oEt2 4.- Polit¡co
lnstitucional

2.-

Software juridico

Una
Número de
suscripción

100.000/0 0,000/o 0,000/o 0.000/o $ 870,00 s 0,00 $ 0,00 $ 870,0c $ 0,0c $ 0,00 $ 870,0(
Procuradola

Sandico/aHumana y
Moderna

software
jurídico

a un
soltware
iuríd¡co

036 oE 12 oE12 4.- Polílico
lnstitucional

Admin¡stración
Humana y
Moderna

Coslas judiciales

100% de
costas

¡udiciales
eiecutadas

o/o de costas
judic¡ales

ejecutadas
0,000/o 0,00% 0,000/o 't00,00% $ 5.000,00 $ o,oc $ 0,00 $ o,o( $ 0,0( $ 5.000,00 s 5.000,00

Procurador/a
Sindico/a

TOTAL § 2.536.s87,s4 $ 49r.722,09 $ 48s.21 9,84 $ 974.496,3! $ 585.149,23 $ 2.536.587,54

NOTA CADA UNO DE LOS VALORES INCLUYE IVA

Ing. Canula \Iartínez Espurosa
A§.+,LISTA DE PL..T*'\Tfl C.{,CIÓ} I}'STITTCIO]§..I.L

((

Prop¡edad/Subg

,.-


